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[bookmark: _Toc212294743]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL
	Título
	Técnico Superior en Administración y Finanzas
Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo Profesional
	1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo

	Título
	[bookmark: _Toc212294744]Anexo VIII del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa

	Currículo
	Decreto 14/2010, de 18 de marzo por el que se establece el para la comunidad de Madrid el currículo del Ciclo Formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico de Gestión Administrativa.
Decreto 5/2001, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Gestión Administrativa.


	Currículo
	[bookmark: _Hlk76472221]
Decreto 5/2011, de 13 de enero del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa
DECRETO 92/2012, de 30 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.
ORDEN 3537/2025, de 12 de agosto, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se desarrolla el currículo de los módulos profesionales de carácter transversal incluidos en los planes de estudios de los ciclos formativos de formación profesional en la Comunidad de Madrid.
DECRETO 103/2024, de 13 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican setenta y seis Decretos por los que se establecen para la Comunidad de Madrid planes de estudios de ciclos formativos de grado superior.


	Duración
	 30 horas

	Equivalencia en Créditos ECTS
	3

	Especialidad del profesorado
	 Administración de Empresas

	Unidades de competencia asociadas
	Este módulo no está asociado a ninguna unidad de competencia por tratarse de un módulo trasversal.


[bookmark: _1fob9te][bookmark: _Toc212294745]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
[bookmark: _Toc212294746]OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO
El nuevo módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, señalamos, a título orientativo, como objetivos generales del módulo los siguientes: 
· Identificar los desafíos ambientales y sociales actuales entendiendo su impacto en la sociedad y proponiendo acciones sostenibles para mitigarlos. 
· Familiarizarse con los principios básicos de la sostenibilidad y del desarrollo sostenible, destacando su relevancia en la transformación hacia sistemas productivos más respetuosos con el medio ambiente.
· Evaluar los impactos ambientales, económicos y de gobernanza (ASG) de los sistemas productivos actuales, fomentando una perspectiva crítica y constructiva que impulse la mejora continua y la transformación hacia modelos y prácticas innovadoras y sostenibles.
· Valorar la contribución de los sistemas productivos al cumplimiento de la Agenda 2030, analizando los riesgos y oportunidades que los ODS representan para la sociedad y las empresas.
· Proporcionar conocimientos prácticos y habilidades específicas para desarrollar estrategias sostenibles en la producción, incluyendo la economía circular, la eficiencia energética y la gestión responsable de recursos. RA 4.
· Analizar los retos y oportunidades de los diferentes sectores productivos ante la transición ecológica y estimular la creatividad y la innovación para implementar soluciones e iniciativas sostenibles, identificando estándares que promuevan un desarrollo responsable en las organizaciones. RA 4.
· Preparar a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mercado laboral con una perspectiva sostenible que les permitan destacarse en sus futuras profesiones.
· Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en equipo, promoviendo la colaboración y el intercambio de ideas, así como los valores del liderazgo transformacional que es capaz de mover a la acción e influir positivamente en el progreso y desarrollo de las personas con las que se trabaja y de la sociedad en general.
[bookmark: _Toc212294747]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
Se señalan, además, también a título orientativo, las competencias profesionales, personales y sociales que contribuye a alcanzar este módulo: 
· Integrar los principios de la sostenibilidad en su práctica personal y profesional con una actitud crítica y responsable. 
· Evaluar el desempeño de empresas del sector productivo correspondiente, en las áreas medioambiental, social y de gobierno con el fin de mejorar la sostenibilidad. 
· Contribuir a la transformación de los sistemas productivos ofreciendo soluciones innovadoras que respeten la normativa ambiental y de sostenibilidad empresarial. 
· Trabajar y cooperar en equipo promoviendo la participación y el respeto, las actitudes de tolerancia y los principios de igualdad de oportunidades.
· Comunicarse eficazmente con los miembros de su equipo y ante diferentes audiencias y situaciones. 
· Liderar procesos de transformación inspirando y motivando tanto a los miembros de su equipo como a la sociedad en general, para afrontar los actuales retos ambientales y sociales. 
· Gestionar su carrera profesional analizando oportunidades de empleo, autoempleo y aprendizaje relacionados con la sostenibilidad para desarrollar todo su potencial ante las exigencias del mercado laboral actual. 



[bookmark: _Toc212294748]RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÓDULO:

	Resultados de aprendizaje
	Criterios de evaluación

	1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su consecución.
	a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales asociados al desarrollo sostenible.
b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales.
c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la consecución de la Agenda 2030.
d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen para la propia organización.
e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las futuras regulaciones en desarrollo.
f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad.

	2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos.
	a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales.
b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad económica.
c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y los sectores productivos.
d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos ambientales y sociales.
e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales.

	3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios.
	a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza.
b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS.
c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y sociales desde la actividad profesional y el entorno personal.

	4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía circular.
	a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción.
d) Se han aplicado principios de ecodiseño.
e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados.

	5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente.
	a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.
b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.
c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción.
d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales.
e) Se han aplicado principios de ecodiseño.
f) Se han aplicado estrategias sostenibles.
g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.
h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental.

	6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición.
	a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa.
b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales.
c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados.
d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados.
e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos.






RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON PROCENTAJES
	RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su consecución.
	30%

	a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales asociados al desarrollo sostenible.

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales.

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la consecución de la Agenda 2030.

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen para la propia organización.

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las futuras regulaciones en desarrollo.

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad.

	20%


20%



15%



15%




15%




15%





	RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos.
	
18%

	a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales.

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad económica.

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y los sectores productivos.

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos ambientales y sociales.

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales.

	20%

20%


20%


20%


20%

	RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios.
	
18%

	a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza.

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS.

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y sociales desde la actividad profesional y el entorno personal.

	33%


33%


34%

	RA4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía circular.
	
10%

	a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción.

d) Se han aplicado principios de ecodiseño.

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados.
	20%

20%


15%


15%

15%

15%

	RA5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente.
	
14%

	a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual.

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular.

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción.

d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales.

e) Se han aplicado principios de ecodiseño.

f) Se han aplicado estrategias sostenibles.

g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados.

i) Se ha aplicado la normativa ambiental

	12%


11%


11%


11%

11%

11%

11%

11%


11%



	RA6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición
	
10%

	a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa.

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales.

c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados.


d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados.

e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos.

	
20%


20%



20%




20%


20%


UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO 1708 SOSTENIBILIDAD APLICADA AL SISTEMA PRODUCTIVO, SU RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS CURRICULARES DEL MÓDULO Y SU TEMPORALIZACIÓN.
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	Horas
	Trim
	Peso
	RA asociados (RD 659/2023 de 18 de julio)

	UD 1, 2 y 3
 La Sostenibilidad y la Empresa: Retos, Metas de los ODS y Desafíos Ambientales, Sociales y de Gobernanza.
	11
	1
	44%
	RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su consecución.
RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos.
RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios.

	UD 4, 5 y 6
Del Diseño a la Gestión: Producción Sostenible, Medición y Planificación de la Sostenibilidad”
	12
	2
	46%
	RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su consecución.
RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos.
RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios.
RA4. Propone productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía circular.
RA5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente.
RA6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición.

	FFE
	7
	
	10%
	RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios.

	TOTAL DE HORAS
	30
	
	100%
	Se han cubierto todos los resultados de aprendizaje del módulo.


[bookmark: _Toc193188363][bookmark: _Toc212294749]TEMPORALIZACIÓN.
Está asignado para todo el módulo un total de 30 horas, correspondiéndole 1 hora semanal durante 3 trimestres.

	UNIDADES
	HORAS

	UD1. La sostenibilidad y sus retos.
	4

	UD2. Las metas de la sostenibilidad: los ODS.
	4

	UD3. Empresa y medio ambiente: los aspectos ASG.
	4

	UD4. Diseño y producción sostenible.
	4

	UD5. Midiendo la sostenibilidad.
	4

	UD6. El plan de sostenibilidad y otros documentos.
	3

	FFE
	7

	TOTAL:
	30



En cualquier caso, la temporalizarían propuesta estará en función de la capacidad de aprendizaje y comprensión de los alumnos/as, así como de la adaptación a cada ciclo formativo concreto.


	UD1. La sostenibilidad y sus retos.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre la sostenibilidad y como el alumno/a a nivel personal puede contribuir a ser más sostenible. 
Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	
No procede.

Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA1: CE: a, b, c, d, e, f.
RA2: CE: a, b, c, d, e.
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	Criterios de evaluación:

RA1: CE: a, b, c, d, e, f.
RA2: CE: a, b, c, d, e.
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.





	UD2. Las metas de la sostenibilidad: los ODS.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre l0s ODS y como el alumno/a a nivel personal puede contribuir a su consecución. 
Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	
No procede.



Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.




	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA1: CE: a, b, c, d, e, f.
RA3: CE: a, b, c.
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.




	UD3. Empresa y medio ambiente: los aspectos ASG.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre como interactúa la empresa con el medio ambiente.
Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	No procede.


Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.



	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	UD4. Diseño y producción sostenible.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre la producción sostenible.

Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	No procede.



Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.


	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA3: CE: a, b, c.RA2: CE: a, b, c, d, e.
RA4: CE: a, b, c, d, e, f.
RA5: CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i.
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.




	UD5. Midiendo la sostenibilidad.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre la medición de la sostenibilidad. 
Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	
No procede.


Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.



	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA1: CE: a, b, c, d, e, f.
RA2: CE: a, b, c, d, e.
	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.




	UD6. El plan de sostenibilidad y otros documentos.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
Presentación sobre los conceptos fundamentales sobre cómo realizar un plan de sostenibilidad.
Actividades de desarrollo:
Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
Actividades de consolidación:
Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	
No procede.


Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales, relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico y prácticos impartidos.

Tareas en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.



	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA2: CE: a, b, c, d, e.
RA6: CE: a, b, c, d, e.

	Instrumentos de evaluación
Cuestionario / actividades en el aula virtual.

Valoración final o feedback emitido por la persona tutora de la empresa, donde se valora el grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos.

Instrumentos de calificación
Escala numérica para las actividades del Aula virtual y para la prueba escrita.
Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.






[bookmark: _Toc212294750][bookmark: _Toc148902947]METODOLOGÍA DIDÁCTICA

[bookmark: _Toc212294751]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
El R.D. 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación profesional determina que “Las ofertas de formación profesional integran los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que las personas en formación adquieran una visión global, en el marco, dimensión y objetivos de cada Grado, de los procesos productivos propios de la realización o realizaciones profesionales, o de la actividad profesional correspondiente”.
Se hace imprescindible que se potencien los resultados de aprendizaje aplicados al ámbito de la empresa para actuar de puente entre el ámbito académico y el laboral. 
Esta metodología estará basada en los siguientes aspectos:
· Se hará en clase una exposición de los principales conceptos recogidos en cada unidad de trabajo, poniendo mayor énfasis en aquellos que revistan una mayor dificultad. 
Los alumnos podrán ampliar conocimientos a partir de los recursos facilitados y los enlaces a webs institucionales o privadas de interés para la materia impartida (sostenibilidad.com, ONU, Ministerio de derechos sociales, sdsn.es, etc…)
· Se propondrán actividades y casos prácticos relacionados con los contenidos explicados, que los alumnos deberán realizar de manera individual o en equipo, en clase o fuera de ella. 
· Se corregirán y resolverán en clase las actividades y los casos propuestos, interpretándose los resultados y extrayéndose las conclusiones oportunas, siendo fundamental la participación activa de los alumnos.
· Se fomentará la participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se le animará e incitará a que intervenga y pregunte en clase.
· Se utilizarán herramientas innovadoras para promover una metodología activa del aprendizaje y responder a la diversidad derivada de diferentes capacidades, intereses y motivaciones (DUA).
· Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados.
El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes:
· Mediante la utilización, por parte del profesor, de presentaciones en Powerpoint de los temas que componen las Unidades Didácticas.
· A través de la preparación y exposición, por parte de los alumnos, de presentaciones de algunos de sus trabajos en Word, Excel, Powerpoint, Canva, Genially
· Búsqueda en Internet de noticias e información relacionada con la materia, facilitándoles las direcciones de páginas que puedan serles de utilidad.
CONSIDERACIONES SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
· Pruebas escritas sobre contenidos teórico-prácticos, con preguntas de tipo test, preguntas cortas o largas, abiertas o cerradas, ejercicios, etc.
· Práctica en el aula, actividades, (actividades en aula virtual) y trabajos en grupo para valorar la aplicación de los conocimientos teóricos y prácticos y la capacidad de trabajo en equipo. 
· Fase de formación en empresas donde el alumnado tendrá que superar los resultados de aprendizaje establecidos en cada uno de los módulos para dicho fin (en el caso del módulo de SASP, se corresponderá con el resultado de aprendizaje número 3).

[bookmark: _Toc212294752]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.

[bookmark: _Toc212294753]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir esta unidad son:
	Impresos
	· Libros de texto Recomendados: Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.Editorial Macmillan y Editorial McGraw Hill.

	RecursosInformáticos y Multimedia
	· Ordenador y pantalla digital
· Principalespáginas web:
· ONU
· Ministerio de derechossociales
· Sostenibilidad.com
· Red Española para el desarrollo sostenible sdsn.es
· Aplicaciones para administrar el aula: Drive / Classroom / Aula Virtual EducaMadrid
· Aplicaciones para trabajar los contenidos: 
· Microsoft Office / Open office: Word, Powerpoint, Excel




El espacio utilizado es el aula, aula de ordenadores y el aula de emprendimiento.  

[bookmark: _Toc212294754]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
A principio de curso, en el momento de conocer al alumnado, se valorará si hay alumnos que presenten necesidades educativas especiales (NEE) y en caso de detectarse alumnos en esta situación, se elaborarán las correspondientes adaptaciones, que serán de tipo individual y tratarán de dar una respuesta adecuada a la problemática específica que presente cada uno.
Estas adaptaciones no serán en ningún caso significativas, es decir, no afectarán ni a los contenidos mínimos, ni a la consecución de las competencias profesionales básicas asociadas al módulo. Podrán versar sobre aspectos tales como los tiempos, las fuentes y el interlineado en las pruebas escritas o la tipología de los ejercicios.

[bookmark: _Toc212294755]EVALUACIÓN.
[bookmark: _Toc116851941]
[bookmark: _Toc212294756]PROCEDIMIENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

La orden 893/2022, de 21 de abril en su artículo 43 indica que “en las enseñanzas de formación profesional en régimen presencial, la evaluación tendrá carácter continuo y formativo, por ello es condición necesaria la asistencia del alumnado a las actividades formativas. La pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. El plan de convivencia del centro fijará el número máximo de faltas de asistencia que producen la pérdida del derecho de evaluación” 

Es por esta razón que se establecen dos procedimientos de evaluación:
· Ordinario.
· Extraordinario

[bookmark: _Hlk85666917]PROCEDIMIENTO ORDINARIO
Se aplica un sistema de evaluación continua como procedimiento ordinario de evaluación con el que medir la adquisición de las competencias asociadas al módulo por parte de los alumnos.
Este sistema de evaluación implica hacer un seguimiento continuo del aprendizaje de los alumnos, no solo a través de las pruebas o exámenes periódicos que se establezcan, sino también por su participación en clase o por la realización de los ejercicios y cualesquiera otras actividades que el profesor proponga y recoja. Se exige, por consiguiente, la asistencia del alumno a clase y a todas las actividades programadas para el módulo, de manera que la inasistencia no justificada y reiterada impedirá la evaluación por este sistema y dará lugar a la pérdida del derecho a la evaluación continua. 


EVALUACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO
[bookmark: _Hlk85666956]
Para los alumnos que se acojan al sistema de evaluación continuada, se establecerán durante el curso dos evaluaciones, con arreglo al calendario establecido por jefatura de estudios.
Se efectuarán pruebas escritas (al menos una por evaluación) con una doble finalidad: por un lado, determinar el nivel de conocimientos de cada alumno/a y, por otro lado, inducir a alumnado a que pregunten sus dudas, lo cual les permitirá interiorizar y relacionar los conceptos. Estas pruebas contendrán: contenidos teóricos (test o respuestas abiertas) y contenidos prácticos (realización de actividades prácticas y teórico- prácticas).
Calificación final de la1ª evaluación
La calificación final de los alumnos en una evaluación estará formada por dos componentes:
a) Calificación media en las pruebas objetivas o exámenes escritos que se lleven a cabo, atendiendo a los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación y que servirán para medir los conocimientos de los contenidos vistos (ponderación del 80%).
b) Observación sistemática de la participación en clase (corrección de ejercicios) y de la realización de los trabajos propuestos al alumno/a para realizar dentro y fuera del aula (ponderación del 20%).
Calificación final de la 2ª evaluación
La calificación final de los alumnos en una evaluación estará formada por 3  componentes:
a) Calificación media en las pruebas objetivas o exámenes escritos que se lleven a cabo, atendiendo a los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación y que servirán para medir los conocimientos de los contenidos vistos (ponderación del 50%).
b) Observación sistemática de la participación en clase (corrección de ejercicios) y de la realización de los trabajos propuestos al alumno para realizar dentro y fuera del aula (ponderación del 20%).
c) Proyecto en grupos de la evaluación plan sostenibilidad de una empresa elegida. Ponderará 20% la entrega y 10% la exposición.

La nota mínima para aprobar cada evaluación es de 5 puntos, teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. Si la nota media calculada, según el procedimiento anterior, es superior 5 deberá redondearse al número entero más próximo y en el supuesto de equidistancia a dos números enteros se redondeará al superior. Es imprescindible aprobar el examen para añadir el porcentaje los otros porcentajes restantes.
Las faltas de ortografía descontarán en la calificación 0,10 puntos por falta con un máximo de 2 puntos en la prueba correspondiente.


RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Los alumnos con evaluaciones suspensas, con puntuación inferior a 5, tendrán la posibilidad de hacer exámenes de recuperación de las mismas.
En estos exámenes de recuperación los alumnos se examinarán de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación que tuvieran suspensas. Asimismo, el profesor podrá solicitar la entrega de los trabajos y ejercicios que estime convenientes, como requisito adicional o alternativo para la realización del examen, adaptados en cada caso a las necesidades formativas de cada alumno.
Se entenderá que la evaluación está superada si el alumno aprueba con un mínimo de 5 puntos todos los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación que tuvieran suspensas. Asimismo, el profesor podrá solicitar la entrega de los trabajos y ejercicios que estime conveniente en el examen de recuperación. El alumno tendrá derecho a que se le respeten las notas obtenidas en los exámenes realizados en los exámenes de recuperación.

· La inasistencia a los exámenes de evaluación sin causa justificada, no dará derecho a una nueva prueba, salvo que el profesor considere conveniente su repetición, una vez oído y alegada justificación de la falta por el alumno.
· En el caso de que algún alumno copiase en los exámenes será calificado con cero puntos y además deberá entregar las actividades propuestas por el profesor/a.


[bookmark: _Toc116851942][bookmark: _Toc212294757]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
[bookmark: _Hlk85667056]Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria tienen derecho a presentarse a la convocatoria extraordinaria establecida por Jefatura de Estudios y que se celebrará en junio.
Se entenderá que el módulo está superado si el alumno obtiene en el examen de la convocatoria extraordinaria la calificación mínima de 5 en los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, antes de aplicar redondeos. Si la nota contuviese decimales deberá redondearse al número entero más próximo. En el supuesto de equidistancia a dos números enteros se redondeará al superior.

[bookmark: _Toc212294758]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO
La calificación final mínima para aprobar el módulo es de 5 puntos en antes de aplicar ningún redondeo.
La calificación final del módulo en la convocatoria ordinaria se determinará:
· En el procedimiento ordinario: Calculando la media entre las calificaciones de las dos evaluaciones. Para que un alumno obtenga una evaluación global positiva en el módulo ha de tener una calificación igual o superior a 5 en cada una de las evaluaciones, teniendo en cuenta, en su caso, las recuperaciones a las que se hubiera presentado.
En el procedimiento extraordinario: coincidirá con la nota obtenida en el examen de todos los contenidos del módulo que el alumno realizará al finalizar el curso (convocatoria ordinaria). El módulo está superado si el alumno obtiene como mínimo una calificación de 5 en los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación en dicho examen, antes de aplicar cualquier redondeo.
Si la nota contuviese decimales deberá redondearse al número entero más próximo. En el supuesto de equidistancia a dos números enteros se redondeará al superior si, tomando como referencia las observaciones recogidas del alumno durante el curso, es procedente. 
[bookmark: _Hlk209726504]Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO.
Si la nota media final calculada, según el procedimiento anterior contuviese decimales deberá redondearse al número entero más próximo. En el supuesto de equidistancia a dos números enteros se redondeará al superior si, tomando como referencia las observaciones recogidas del alumno durante el curso, es procedente. 
Para los alumnos con calificación de 10: Concesión de Mención honorífica.
Como reconocimiento de un excelente aprovechamiento académico, así como de un destacable esfuerzo e interés por el módulo profesional, el profesor podrá otorgarles la calificación de 10 - Mención honorífica, siguiendo los siguientes criterios:
· La calificación final numérica.
· El esfuerzo relativo, de acuerdo con la formación previa del estudiante corrigiendo la calificación final según el factor (F).
· Ser un alumno colaborador e implicado en el funcionamiento del grupo de alumnos, que ayuda a los compañeros con menores aptitudes.
	Estudios previos del alumno/a
	Valor de F

	EE Superiores (Licenciados,Graduados)
	0,7

	EE Superiores (Diplomados)
	0,8

	EE Superiores CFGS
	0.9

	Bachillerato
	1

	CFGM
	1,1

	Prueba de Acceso (Sin CFGM)
	1,2

	ACNEE
	


Se podrá conceder un número de menciones honoríficas que no exceda del 10% del alumnado del grupo matriculado en el módulo profesional. En el caso de que el número de alumnos fuera inferior a 10, se podrá conceder una sola mención honorífica.

[bookmark: _Toc212294759]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA (pérdida del derecho a la evaluación continua)
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 5 horas de ausencia a clase del módulo Sostenibilidad Aplicada al Sistema Productivo, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _Toc212294760]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.

[bookmark: _Toc212294761]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden893/2022, de21de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por el profesor tutor y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, determinará para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se adoptarán las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia
· Uso del ordenador para cumplimentación de pruebas escritas. Al finalizar serán imprimidas y firmadas por el alumno.
· Adaptación de espacios.
· Uso de recursos técnicos para alumnos con déficit auditivo.
· Otras, según características de alumnado.

La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo ”Modelo de informe relativo a la aplicación de medidas para la evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que cursen enseñanzas de Formación Profesional”. En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc116851943][bookmark: _Toc212294762]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
· La prueba será única, y elaborada por los profesores titulares del módulo correspondiente en ambos turnos junto con el Jefe de Departamento o, si no fuera posible, por dos profesores que lo hayan impartido. 
· Se programará una convocatoria única para ambos turnos.
· Todos los exámenes serán evaluados por los profesores encargados y en caso de discrepancia en la calificación resolverá el Jefe de Departamento.

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN
Jefatura de Estudios podrá organizar durante el curso clases de recuperación dirigidas a los alumnos con módulos pendientes. El profesor que las imparta realizará un repaso de contenidos y actividades de recuperación encaminadas a que los alumnos adquieran las competencias y resultados de aprendizaje necesarios que les permitan superar con éxito el módulo, bien en la convocatoria ordinaria o en la convocatoria extraordinaria.
Si no se pudiesen realizar dichas clases, el profesor encargado creará un aula virtual, al que se dará acceso a todos los alumnos con el módulo pendiente. 
A través del aula virtual se administrarán los contenidos y actividades de recuperación, con el objetivo de acompañar y guiar al alumno en el estudio y repaso de los contenidos del módulo.

[bookmark: _Toc212294763][bookmark: _Hlk211509945]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.1pxezwc]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _Toc210928208][bookmark: _Toc212294764]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación, donde podrán consultar los aspectos que consideren necesarios.
[bookmark: _Toc210928209]
[bookmark: _Toc212294765]MODALIDAD “A DISTANCIA”
Para los estudios “a distancia” será de aplicación esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.

[bookmark: _Toc212294766]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA

PRIMERA EVALUACIÓN						26/11/2025
SEGUNDA EVALUACIÓN						12/03/2026
EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA				09/06/2026
EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA			18/06/2026
Técnico Superior de Administración y Finanzas y Técnico en Gestión Administrativa. 
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